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 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se amplía la autorización a la empresa Bureau Ve-
ritas Español, S.A., para su actuación como organismo 
de control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 3 de julio de 2006, Bureau Veritas 
Español, S.A., con domicilio en Avda. Reino Unido, s/n, Edf. 
Adytec Euroficinas D.P. 41012 de Sevilla, solicita: 1. Una nueva 
ampliación de sus actividades de modo que éstas incluyan 
también las inspecciones de las Instalaciones Contra Incen-
dios y, en el caso de Reglamentos que son trasposición de 
Directivas Europeas, las de Recipientes a Presión Simples, y 
2. Una modificación de las actividades autorizadas adaptándo-
las a las últimas revisiones de los documentos emitidos por la 
Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) números 13/EI013 
y OC-I/026. Durante la tramitación del expediente aportan 
nueva documentación, entre ella el último anexo técnico de 
la acreditación 13/EI013 con referencia Rev. 16, y amplían su 
solicitud para las Inspecciones de Transporte de Mercancías 
en Contenedores

Segundo. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial, aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de auto-
rización de actuación de los Organismos de Control Acredita-
dos, por parte de la Administración competente en materia de 
industria del territorio donde los Organismos inicien su activi-
dad o radiquen sus instalaciones.

Tercero. En fechas 31 de julio de 1997, 7 de enero de 
1998, 7 de febrero de 2000, 20 de agosto de 2001, 22
de mayo de 2003, 11 de diciembre de 2003 y 26 de mayo de 
2004 se emitieron Resoluciones de esta Dirección General por 
las que se fueron autorizando y ampliando los campos de ac-
tuación como Organismo de Control de la empresa Bureau Ve-
ritas Español, S.A., quedando la empresa a fecha 26 de mayo 
de 2004 autorizada para actuar en los campos de:

- Instalaciones eléctricas.
- Instalaciones de almacenamiento de productos químicos.
- Vehículos y contenedores.
- Instalaciones y aparatos para combustibles gaseosos.
-  Elementos e instalaciones de aparatos de elevación y 
manutención.

- Instalaciones y aparatos a presión.
- Construcción de máquinas con riesgos.
- Instalaciones petrolíferas.
- Ascensores.
- Accidentes mayores.
-  Instalaciones de calefacción, climatización y agua ca-
liente sanitaria.

- Instalaciones frigoríficas.

y a realizar algunas actividades de evaluación de la conformi-
dad en el campo de los equipos a presión y de evaluación de 
la conformidad correspondiente a la Directiva 95/16/CE. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para dictar esta Resolución 
viene atribuida a la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas en virtud de lo previsto en el Anexo A, punto 1, apartado 
3, del Real Decreto 4164/1982, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en materia de industria, energía y minas, 
en relación con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de 
abril, sobre reestructuración de Consejerías.

Segundo. En la documentación presentada se acredita 
que la empresa cumple con las exigencias generales estableci-
das en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre (BOE 
de 6 de febrero de 1996) y el Decreto 25/2001, de 13 de 
febrero, por el que se regulan las actuaciones de los organis-
mos de control en materia de seguridad de los productos e 
instalaciones industriales (BOJA núm. 21, de 20 de febrero de 
2001).

Tercero. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación

R E S U E L V O

Primero. Ampliar la autorización concedida a la empresa 
Bureau Veritas Español, S.A., como Organismo de Control en 
la actividad de inspección: 1. En el caso de Reglamentos de 
instalaciones en Instalaciones Contra Incendios y Transporte 
de Mercancías en Contenedores, y 2. En el de Reglamentos 
que son trasposición de Directivas Europeas en Directiva 
87/404/CEE Recipientes a Presión Simples. Con el alcance re-
cogido en el primer caso en el anexo técnico Rev. 16 de 8.9.06 
que determina el alcance de la Acreditación 13/EI013 y, en el 
segundo, en el anexo técnico Rev. 2 de 10.2.06 que determina 
el alcance del Certificado OC-1/026.

Segundo. Actualizar el alcance de las restantes autoriza-
ciones concedidas a Bureau Veritas Español, S.A., en el caso 
de Reglamentos de instalaciones (Eléctricas de Alta y Baja 
Tensión,  Almacenamiento de Productos Químicos, Transporte 
de Mercancías Peligrosas, Transporte de Mercancías Pere-
cederas, Gases Combustibles, Gases Licuados del Petróleo, 
Grúas y Ascensores,  Aparatos a Presión, Instalaciones Petro-
líferas, Accidentes Graves, Instalaciones Térmicas en los Edi-
ficios, Instalaciones Frigoríficas, Seguridad en Máquinas) a lo 
recogido en el anexo técnico Rev. 16 de fecha 8 de septiembre 
de 2006 que determina el alcance de la Acreditación núm. 
13/EI013 emitida con fecha 28 de julio de 1997.

Tercero. Actualizar el alcance de las autorizaciones de Bu-
reau Veritas Español, S.A., en el caso de Reglamentos que son 
trasposición de Directivas Europeas (Directiva 95/16/CE As-
censores, Directiva 97/23/CE Equipos a Presión) a lo recogido 
en el anexo técnico Rev. 2 de fecha 10 de febrero de 2006 que 
determina el alcance del Certificado OC-I/026 emitido con fe-
cha 1 de abril de 2005.

Cuarto. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de cinco años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de la fecha de su vencimiento.

Quinto. La citada entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expresa-
das en los puntos primero, segundo, tercero y cuarto en todo 
el territorio nacional, debiendo en todo caso para actuar en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía ajustar sus actuaciones 
a lo recogido en la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
en el Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre, y en la 
normativa autonómica específica.
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Sexto. Cualquier variación de las condiciones o requisitos 
que sirvieron de base para la presente autorización deberán 
comunicarse al día siguiente de producirse a esta Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa se podrá interponer recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el 
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformi dad con lo establecido en el artículo 
114.2 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Sevilla, 31 de octubre de 2006.- El Director General,
Jesús Nieto González 

 RESOLUCIÓN de 31 de octubre de 2006, de la Di-
rección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se autoriza a la empresa Organismo de Control y 
Certificación Cemosa, S.L., su actuación como organis-
mo de control autorizado.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El Reglamento de la Infraestructura para la 
Calidad y la Seguridad Industrial aprobado por Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre (BOE de 6 de febrero de 
1996), establece en su artículo 43 la obligatoriedad de autori-
zación de actuación de los Organismos de control acreditados 
por parte de la Administración competente en materia de in-
dustria del territorio donde los Organismos inicien su actividad 
o radiquen sus instalaciones. 

Segundo. El 27 de julio de 2006, don Andrés Céspedes 
Ortega, en nombre y representación de Organismo de Control 
y Certificación Cemosa, S.L., con domicilio social en Málaga, 
en C/ Benaque, 9, solicita la autorización de actuación como 
Organismo de control autorizado en el ámbito reglamentario 
de Reglamentación Eléctrica: Baja Tensión.

Acompaña la documentación recogida en el Anexo I del 
Decreto 25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las 
actuaciones de los organismos de control en materia de segu-
ridad de los productos e instalaciones industriales (BOJA de 
20 de febrero de 2001).

Tercero. Analizada la documentación presentada, se com-
prueba que la misma se ajusta a lo dispuesto en el Anexo an-
tes citado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Las competencias que en esta materia corres-
ponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía están con-
templadas en el Estatuto de Autonomía, según lo indicado en 
el artículo 18.5 de la Ley 6/1981, de 30 de diciembre, que 
establece competencia exclusiva en materia de industria, sin 
perjuicio de lo que determinen las normas del Estado por razo-
nes de seguridad, sanitarias o de interés militar, y las normas 
relacionadas con las industrias que estén sujetas a la legisla-
ción de minas, hidrocarburos y energía nuclear. 

Segundo. La Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas es competente para dictar Resolución, en virtud de lo pre-
visto en el artículo 2.2 del Real Decreto 1091/1981, de 24 de 
abril, sobre traspaso de competencias, funciones y servicios 

del Estado en materia de Industria, Energía y Minas, así como 
el Anexo A, punto I, apartado 3, del Real Decreto 4164/1982, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de Industria, Energía y Minas, en relación con el artículo 5 del 
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, y Decreto 201/2004, de 11 de 
mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la Conse-
jería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Tercero. En la documentación presentada se acredita que 
la empresa cumple con las exigencias establecidas en la regla-
mentación que le es de aplicación: Real Decreto 2200/1995, 
de 28 de diciembre, que aprueba el Reglamento de la infra-
estructura para la calidad y la seguridad industrial y Decreto 
25/2001, de 13 de febrero, por el que se regulan las actuacio-
nes de los organismos de control en materia de seguridad de 
los productos e instalaciones industriales.

Cuarto. En la tramitación del expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios. 

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación,

R E S U E L V O

Primero. Autorizar a la empresa Organismo de Control y 
Certificación Cemosa, S.L, la actuación como Organismo de 
Control para la actividad de Inspección en el campo reglamen-
tario de:

• Reglamentación Eléctrica: Baja Tensión.

Limitando dicha autorización a las inspecciones iniciales y 
periódicas enmarcadas en los Reglamentos y especificaciones 
técnicas siguientes que son las relacionadas en el Anexo Téc-
nico OC-I/052 emitido por la Entidad Nacional de Acreditación 
(ENAC) con fecha 12 de mayo de 2006.

Documento reglamentario.
R.D. 842/2002, de 2 de agosto (BOE de 18.9.02), por el 

que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión. 
Instrucciones técnicas complementarias ITC BT-01 a BT-51.

Especificación técnica.
D. 2413/1973, de 20 de septiembre (BOE de 9.10.73), 

por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja 
tensión. Instrucciones técnicas complementarias MI-BT 01 a 
MI-BT 44.

Segundo. La presente autorización de actuación como Or-
ganismo de Control tiene una validez de dos años, debiendo 
solicitarse su renovación antes de su vencimiento.

Tercero. La citada Entidad queda autorizada para actuar 
en los ámbitos reglamentarios y con las limitaciones expre-
sadas en los puntos Primero y Segundo en todo el territorio 
nacional, debiendo ajustar sus actuaciones a lo recogido en 
la Ley de Industria 21/1992, de 16 de julio, y el Real Decreto 
2200/1995, de 28 de diciembre. En la Comunidad Autónoma 
de Andalucía las actuaciones deberán ajustarse también a lo 
previsto en el Decreto 25/2001, de 13 de febrero, y disposicio-
nes que lo desarrollan.

Cuarto. Cualquier variación de las condiciones o requisi-
tos que sirvieron de base para la presente autorización debe-
rán comunicarse al día siguiente de producirse a la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas.


